
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA  DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA PROCEDER 
A LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ATENCIÓN A MADRES Y 
EMBARAZADAS CON ALTERACIONES DE  CONDUCTA Y/O INESTABILIDAD 
EMOCIONAL EN LOS CENTROS MATERNALES ADSCRITOS CONSEJERÍA DE 
POLITICAS SOCIALES Y FAMILIA ( DIRECCIÓN GENERAL DE LA FAMILIA Y EL 
MENOR ) 
 

El Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, en su artículo 13, apartados a) y c), se refiere a las 
siguientes competencias de la Dirección General de la Familia y el 
Menor:   

a) El impulso de políticas de protección al menor y a la familia 
desde criterios de igualdad, solidaridad y defensa del interés superior del 
menor.  

c) La elaboración de propuestas de actuación en materia de 
promoción, apoyo y protección a la familia en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid.  

Por su parte, la Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de 
Madrid 2016-2021, establece en su medida número 96 la celebración de 
acuerdos de colaboración con entidades privadas que apoyen o 
acojan a mujeres en estado de gestación o madres con hijos menores 
de 0 a 5 años que sufren alguna enfermedad mental o trastorno de 
comportamiento diagnosticado, para prevenir posibles conflictos, entre 
las madres y sus hijos, fortaleciendo su vínculo y dotándoles a ellas de las 
habilidades necesarias para garantizar el pleno desarrollo de los 
menores. 

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter 
especializado, no ordinario de la Administración, por lo que deben ser 
prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin. La 
Consejería de Políticas Sociales y Familia no dispone de este tipo de 
personal y equipamiento, por lo que se considera necesario proceder a 
su contratación.  
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Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 letra f) de 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
 

En Madrid a 29 de agosto de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA Y EL MENOR 

 

 

 

Fdo. Alberto San Juan Llorente. 
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